Ver ficha online

INFORMACION GENERAL

Finalidad
Autorizacién previa y preceptiva para la realizacion de actividades arqueolégicas o paleontoldgicas, terrestres o subacuéticas, en el &mbito territorial de
Gipuzkoa.
Excepcién: no precisan de autorizacion los proyectos de prospeccion superficial que no conlleven remocioén de tierras y los andlisis estratigraficos de
los alzados de edificios.
Enumeracion informativa de algunos tipos de actividad arqueolégica:

« Estudio de arte rupestre
» Prospeccién con remocion de tierras
« Control arqueolégico
» Sondeos arqueolégicos
» Excavaciones arqueolégicas
Puede consultar la definicién de estas actividades en el articulo 64 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco.

Tramitado por

« DEPARTAMENTO DE CULTURA, COOPERACION, JUVENTUD Y DEPORTES
« Direccion General de Patrimonio Cultural
 Servicio de Patrimonio Histérico-Artistico, Colecciones y Museos

Dirigido a
Personas fisicas o juridicas

Requisitos

La persona titular de la autorizacion debera ser quien dirija la actividad arqueolodgica y paleontolégica objeto de autorizacion. La persona titular de la
autorizacion debera ser una persona fisica que acredite una titulacion universitaria con formacion suficiente en arqueologia o paleontologia y
experiencia contrastada para asumir la direccién de las actividades arqueolédgicas o paleontolégicas que se autorizan y con formacion adecuada al
periodo o periodos histéricos que se correspondan con la zona de intervencion.

Para la direccion de cualquier trabajo de campo de investigacién en una zona paleontoldgica, se exigira titulacion académica adecuada a las
caracteristicas del yacimiento que se pretende investigar. En cualquier caso, debera quedar certificada una formacion en paleontologia o en las ramas
de las ciencias de la naturaleza acordes con la tipologia del lugar.

INICIO Y SOLICITUD

Formularios y modelos a presentar
Solicitud de autorizacion para actividades arqueoldgicas (formulario PDF rellenable)

Documentacion a aportar

Formulario de solicitud cumplimentado.
Proyecto arqueoldgico que incluira los siguientes apartados:
* Memoria con la evaluacién del potencial arqueoldgico del solar, documentacién histérica.
Metodologia
Planos, fotografias
calendario de la actuacion
* Presupuesto
« En el caso de estructuras descubiertas y de cubricién de la superficie excavada y restauracion del aspecto original del terreno, también se
presentara el correspondiente plan de proteccién.

Modalidades de solicitud
» Internet » Presencial

Solicitud por internet
Personas juridicas y profesionales:

« Telematica:
Solicitud de autorizacion para actividades arqueolégicas (formulario electrénico)
Personas fisicas:
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* Telematica:
Solicitud de autorizacion para actividades arqueoldgicas (formulario electrénico)

Identificacién necesaria para la tramitacién electrénica
» Certificado y B@KQ

Oficinas de atencién presencial
Arreta Zerbitzua.

Gipuzkoa Plaza, S/N, 20004 Donostia.

Horario: De lunes a jueves, 08:30-18:30. Viernes, 08:30-14:30.Agosto, de lunes a viernes 8:30-14:30.
Teléfono: 943 11 21 11

RESOLUCION

Plazo méaximo de resolucion
Tres meses.

Efectos del silencio administrativo Desestimatorio

Se informa mediante
» Notificacién electrénica

NORMATIVA

Ley 6/2019, de 9 de mayo, del Patrimonio Cultural Vasco articulos 33y 63 a 74.

INFORMACION COMPLEMENTARIA

Observaciones
TRAMITES:
1. Registro de la documentacién, en su caso subsanacion.
2. Andlisis de la solicitud por parte de la persona responsable del Servicio de Patrimonio Historico-Artistico y Archivos y elaboracion del Informe-
propuesta.
3. Preparacion de la Resolucion por parte de la Secretaria Técnica.
4. Aprobacion de la Resolucion por la persona titular de la Direccién General de Cultura y notificacién de la misma:

* ala persona que dirige la actuacion

« al ayuntamiento en el que radica el bien cultural

« al Gobierno Vasco
5. Recepcidn por parte de la persona responsable del Servicio de Patrimonio Histérico-Artistico y Archivos de la memoria arqueolégica o
paleontolégica derivada de la autorizacion concedida.

Informacion adicional
Plazo estimado para la Resolucién: un mes.

Gipurkoako
Foru Aldundi
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